
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos de menor 

Demandante Leida Emilia Zuluaga Escobar 

Demandado Albeiro de Jesús Duque Ramírez 

Radicado 056973184001 - 2021 – 00059 – 00 

Providencia Auto # 1258 – corrige auto - 

 
 
Revisado el expediente, advierte esta Judicatura que en auto fechado el veintisiete 
(27) de octubre de 2021, por medio del cual se ordenó el secuestro del bien 
inmueble trabado a la litis, se comisiona a los Jueces Civiles Municipales de Itagüí, 
Antioquia, en forma errónea, cuando en realidad es la ciudad de Medellín, lugar de 
ubicación del bien. 
 
Para evitar confusiones, SE ACLARA, que para la ejecución de la diligencia de 
secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria 001 – 1043024 de la oficina de 
Registro de Medellín, Zona sur, se comisiona a los Jueces Civiles Municipales -
reparto- de la ciudad de Medellín, con facultades de Subcomisionar, nombrar y 
posesionar secuestre. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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